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MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION del.-TrUnmalcte,opOsicjones ,a _Tee-
nieos administrativos titulaltosdel,Fonao -Naci01'l(lI
de Garantiade RiesgosdeIG,Circulac'ión ,perla
que se hace público el resultadQ de las mismas;

Para cOnocimiento de ,los -_irltei'~sad(}8. sehae(:púbu1X> -9~e;
como consecuencia de loseJercició:s·celebr!}das los.d~as_9P:eoc
tubre y.)1 de diciembre de 1970 Y 26-:de'.febrerCl: de-1971, )lara
cubrir _siete plazas de TécnicosJl,-QIninistr~tiyos-titul1Mlos-del
Fondo Nacional."de Garantía de:Riesgos -de ','lQ;',Circu1ac,;i,ón, _se
gún Orden ministerial de ,'1 'de .febrerQ de _1~70,d~ 'convoootQl'ia,
han 81.do aprobados. por orden de.,puntuací6ntotaLopt:€:nida,
los opositores siguientes:

Plazas para cubrir entre ',-Licenciados en ,.,Derecho

1. D. Lorenzo," Martinez-Fresneda. y Earréra- .;" ..
2; D. Francisco Sánche~ol1ado Rui'4 .
3. D." Maria OmndeSantós ,., , ,,"
4 D. CíiJ'ni€lo' de la FuentecobÓb
5. D; Pablo Torres Gimértez ., " ,
6; D. Luis Valle Sanz , .

Plaza paraculTtir entre Aetuario$.de, Seguros,
o Licenciados en' ciencias Económicas

D. Jesús María VegaS Asensio .... ,'".,... 48,2'1>

Madrid, .1. deabrll de1971.~ELsecretar,iodel'I'ribunfllJ"ran..,
ctscoBarrancoMartinez.-'V.oB,o:,EI Presidente~:')4aIluel,Pérez
Tejedor.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCIONd,e'la·;qireecj6n-Gc1l.,er,al de,$efJ1:lri~
dad por la que .'J'e'convocanpru,ebas.·se~ptivas"panI
cubrir 225 plazast1te1 c;u:erpoA1lxilíarde 0lici1/.-as
de la Dirección' GeM,)'. ~,$eguri~a,d.

Por existir vacantes.en. el· GUe~pO.Auxiliar .de()fici;'1flS' de la
Dirección General. de Seguridad,' que sejncrementa.r~Il:enci-en~Q'
veinte plazas, poraplicaciéin de .·la. ','.Ley. V 1971. ,pe .. 17,de febrem,
modificando las, .plantillasde. los 'Gu~rpos,:depel1gi,e!1;tes:lÍe.e13te
Organismo, en uso de las atribuciones transferidasa..ésteC~ntro
directivo, de conformidad con loestablecii:lo en,la. Re-glamel1ta
clón General para. ingreso .enJa.Adrn1nistra.ci9n,:gÚ~Uca;;~pr(b
bada por Decreto 141111968; de 27 ,de junio,:: .......'.. '.

Esta Dirección GeneraL Ilre\'iO,infOn:ne,de·la; q,omisi6n·.Su-"
perior de Personal, ha. tenido a.biendisponer,laprQvi:3íón'en,el
referido Cuerpo ·.AuxilIar de doscjentas:veinticinGo plazas, de
acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENER~ES

1.1. Número de plazaS

Se convocan .doscientas ye1nticlnco.-pl11zas"c¡ue ':podtán .lricrep
mentarse conformea.1 Decreto 1411/19~8, de 27. .·(}ei\ll}io:. con las
que hayan de producirse por: jubi1.ación ferzosa en.lo13 $~i'.s,me:s.es
siguientes a lapubhcaciónde,esta:convocatoril:i<'yco,111(is :tIUé
puedan producirse har4a. que' finalice el. plazode'presentaei~.n
de lnstancias, a cuyo efecto•. al :publicarsela lJstaproyisíonl:tlde
admitlda.s,. .se. fijará definitivamente ,eLnúrperQ:de::;'plªzas .que
comprenderá esta convocatoria.; .

1.1.t Características de.·las .plaza.!;

a) De orden reglamentari().~Las oposit()ra~<.a.pi-()bada,s iJ:'l
gresarán en el Cuerpo Auxiliar deOfi'cinas. ae.-esfq.pirec,ción Ge~
neral, al que quedarán sometidas desqesuingre15o,,',ci:)pal,TE'glo
a las disposiciones vIgentes establecid~s,paradicl1()Cuerp(}.

b) De orden retributivo -De~dest1tcma<iep?sq$¡QI1,perr:.ibi
rán las reUluneracionesqUelescorre$pondau;cCiI1,arreg,lo, a ,lo
que se determina en la Ley 31/1965, cle:4 de)l1flYO;y pecreto
Ley 14/1965. de5de nO\iembre.

1.2. Sistema- selectivo

La selecci6n de. las aspirantesse.realizarápot,. elsi$ten¡á 4e,
oposiclón, que constará dela.s' siguientesfa:.sespprq,eba,s:

L¡) 'I'oda.s las. opositoras aemitidas efectuarán un recol1<--'ci
miento médico para dekrminar,qu.::'.no padecel1 ninglma de las
enferrn(>-d~d~s que comprende el cualjro de exenciones que se
hace· públICO con esta' convocatoria en el anexo n.

2,fLas con-eeptLH~dasapt~<;en elíndicado recono:imiento mé
diCotendl án que realizar d{)S -ej€-i'ciciosel1mina torios, que se
ajustarán a 10 di§puesto en :aLey. de ,Funcionarios Civiles del
E~tado, Reglamento General para el ingreso en la Administra
cí6neública; de 27 de Junio de 1968.

2. REQUISITOS DE LAS CANDIDATAS

Para -&:!T admitidas a la práctj{:a de las pruebas selectivas.
ser ne:cesal'io reunir los siguientes reqUisItos:

2.1. Generales

a) Ser' española.
bY Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de

treinta ydnco. el diaque termine el plazo de presentación de
inst~ndas.

e), .Estar en posesión del títUlo de .Bachiller. Elemental o cual~
quierotroequivaiente; reconocidoaslppr'el Ministerío de Educa
dóny, Ciencía. o encontrarsfO-encondiciones de tenerlo antes
de (Jue termine el p·azode presentación de instancias.

d) No padeCE.T enLermedado'defeqto físico, que impida el
de~el.TIPET1,0de1M correspond¡éntesful1ciones.

eJ'."H~ber ob:>e:r~:'ado intachablec()nducta en todos los órde:
iléS:;, flsi COlll0 ne haber. ¡.:;ido proce~adas por delitos. dolosos nI
sometidas. a proced:mientosadministrativos correctivos o disci
plinarios,:á.3~ COrnO nohal?er' sidc)'·.expulsadas de. ningún Cent.ro
de:epseñanza. ni hallarse inhabilitada$ para el ejercicio de las
funcionespÚblic¡,s.. , . . .

ft Deberán h<::tber cumplido o .estar exentas del serviCla So
Cialen"elnlúwento en que· finalir:e'el plazo de l-os treinta días
seña'ado.spara le: presentación de .documentos.

3. SOlICITUDES

3.L Forma

Las que,deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán,
en ~usolkitud, hacer constar lo'siguiente.

a). Man,ifestar qUe reúnen todos los· requisitos exigidos en la
convocat()c.ia;

b-)'Comprometerse .en caso de obtener plaza, a. jurar aC'·ata
mIe~~o a íosPrin-eípios Fundamentales del. Movimiento Nacío
p.alY~,df'másLeyes Fundamentales del ,Reino. .

c)ManiIestar;t!t). sU caso sLde$eanacogerse a los benefl
eiosdelaLey de 17 de julio de 1947; por reunir los requisitos
exigidos en' la mIsma.

3.2. Qrr¡ano a quien se dirige

Lá:.s sclí('itud~::> se 'dirif'irán a mi Autoridad, con arreglo al
modelo de instt pela que Be in::>ertaen el anexo 1 (impreso del
Montepío,del Cuerpo Generalde policial y se presentarán con
tres fot;ngrafiJ~ de I:a interesada tamaño carnet.

3.3~Plaz6 depresentue:i6n

~.iplazode presentación será eIde treinta dfas hábiles, con
tadosa partir del sigu;(,nte al de la publicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial de! EstadOl},

3.4. ,;LtlflUr de presentaciÓn

La"présentaeVm de solidtudes se hará en el Regístro General
de esta: {)lrección General de segllridad. en Madrid, o en sus
depe;1dehCiasen.1aprovtncia o localidad· de residencia, Gobiernos
Civilesu'Ofi<::inas de Correos de .acuer~o con lo dispuesto en el
articu19 66 de la vlgen¡e Ley deproc,ooimiento' Administrativo.

3,-5. ltnportede losilerechos de examen para tomar parte en
las pnlebas selectivas

'LQS' .. dei'ecnos de examenseré.n de 200 pesetas.~Dicha canti
clads610 les será devueita si ,no~ueranadmitidasa .la oposición
y:la',recl&maciónIa hicieran en el 'plazo de un mes, contado
a •. partt:rdesl1' excJusiónen.· ia Usta general que ha de insertarse
en. el ,«Boletín Oficial de} Estado}).

3.6; Forma di~ efectuar. el importe

Elpagcdel importe podrá ser aponado en metálico en el
a:to ,df la prescntaciorde la.ssolJCltudes, si fuera en Madrid,
ob:eu.:rrmitiénd(j!o,porgiro postal o telegráfico, a la Inspección
G.enerJ'ndepel"SOí~¿~ yServi.dosde: esta, DirecCÍón General de
Beguriqad,exprepandC'se taxa,tlvfl-mente, en el impreso del giro.
en.lapartf"~odw·:io:r¡jel·ta16n.destinado a texto; en ·los. posta
les,o en 'donde ptof:'eda',en Jos telegráficos: el nombre y los dos
ap::,Hidos deJa opositora a q-uic!lcorrespondan los dC1~eehos, no
d~biend()c0!1sjrYnarseene"'tosglrDsningún otro nombre que no
seael',de'I~'propTa~positora,&1mcllandolo.sgiros sean impues
tos'por .personasdistintns. a lam:~ma.En la· solicitud se hará
cOIlstar .el' número .li· ..fecha ,del giro.


